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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 30 de ahril de 1985 sohre concesión de
beneficios a Empresas que realicen I/Istalacionrs
indiÍstrialrs en poligonos y en la zona de preferrnte
localización industrial dr las islas Canarias.

14456

medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente: .

Primero.-Homolollar la herramienta manual llave pipa 17
milimelros. marca «Slbille». referenCIa MS20 17 x 195. presen
tada por la Empresa «Segurinsa. Socied~d Limitada». con domi
cilio en Barcelona. 13, calle Nápoles. numeros 82·92. Apartado
de Correos 8.088. que la importa de Francia. donde es fabricada
.por su representada la fi.rma «Steliers Sibille & Cie:», d~ Bourg
La-Reine. como herramienta manual dotada de aIslamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.--Cada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus eondiciones lécnieas, y de no ser ello I'0sible.
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consIstencia
y permanencia. eon la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1962

3-6-85 . 1.000 V.» •

. Lo que se hace público púa~eneral conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artIculo 4." de la Orden citada. so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. y norma técnica reglamentaria. MT·26. de «Aisla
miento de seguridad de llis herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensió"". aprobada
por Resolueión de 30 ~e septiembre de 1981.

Madrid. 3 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos Na
varro López.

Ilmo. Sr.: Los Reales Deeretos 2224/1980. de 20 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre); 1415/1981. de 5 de
junio «(Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio), y el 2553/1979,
de 21 de septiembre (<<Bolehn Oficial del Estado» de 7 de
noviembre). calificaron determinados poligonos industriales y la
zona de las islas Canarias. como de preferente· localización indus
trial. y establecieron los beneficios que podrán concederse a las
Empresas que realicen instalaciones industriales en los mismos.
Esta calificación fue prorrpgada para estos polígonos y zonas. por
el Real Decreto 3566/1983. de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de marzo & 1984).

Los expedientes incluidos en el ancxo I de esta Orden solicita
ron acogerse a los beneficios señalados en los mencionados Reales
Decretos. dentro del plazo previsto en el Real Drecreto 3566/1983,
de 28 de diciembre.

Las respectivas Ordenes de tramiUK:ión de solicitudes, a que
hacen referencia los citados Reales Decretos, (jisponen los criterios
para calificar dichas solicitudes. resultando además aplicables los
Reales Decretos 285911980, de 30 de diciembre; .2795/1981, de 19
de octubre, y el 1276/1984. de 23 de mayo.

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta
exposición. señalan que la resolución que se tome sobre concesión
de beneficios. se adoptará por Orden del Ministerio de Industria y
Energía, previo acuerdo del Consejo de Ministros, salvo el Real
Decreto 1415/1981, de 5 de junio. y al que se aplica Por analogía.

En su virtud. este Ministerio, -previo aCllerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del dia 2 de abril de 1985, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solidtudes que se relacionan en
el anexo 1de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos 2224/1980,

. de 20 de junio; 1415/1981. de 5 de junio, y 2553/1979. de 21 de
septiembre, correspondiéndoles a las Empresas solicitantes los
beneficios actualmente vigentes, según se' indica en el anexo Il de
la presente Orden.

Segundo.-Se rectifica el anexo de la Orden de este Ministerio de
23 dejulio de 1984, por la que se concedía a la Empresa «Sal Terba.
Sociei:lad Anónima» (expediente IC-228), \Xlr la instalación en la
urbanización «Escarlata». El Cebedal (Las Palmas de Gran Cana
ria) y para la elaboración y envasado de sal y comercialización en

Madrid. 15 de mayo de 1985.-EI Director general. Enrique.
Heras Poza.

RESOLUCION de 3 de jllnio de 1985. ,/c- la Di"'c
c.iim Gl'neral de Trllh{~io. ·por la que se /rom%ga nUl
el número 1.958 la herramienta destornillador hoja
torneada 3 x 1110. morCl/ "Sihille». reláencla IS-18
presentada por la Empresa «Sefiurinsa. Sociedad Li
mitada», de Barcelolla. que la Importa de Frallcw.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
hQmoJogación de la herramienta destornillador hoja torneada 3
x 100 marca «Sibille». referencia IS-18. con arreglo a lo preve
nido e~ la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores. se ha dic
tado resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo SIgUIen
te:

Primero.-Homologar la herramienta destornillador hoja tor
neada 3 x 100. marca «SibiHe». referencia IS-18. presentada por
la Empresa «Segurinsa. Sociedad Limitada». con domicilio en
Barcelona.13. calle Nápoles. números 82-92, Apartado de Co
rreos. 8.088. que la importa de Francia. donde es fabncada por
su representada la firma «Steliers Sibille & Cie.,). de Bourg-La
Reine como herramienta manual dotada de aIslamIento de segu
ridad 'para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible.
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: «M. T. Homol. 1958

- 3-6-86 . 1.000 Y.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada. so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores. y norma técnica reglamentaria. MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

I .

Madrid. 3 de junio de 1985.-EI Director general. Carlos Na-
varro López. '

RESOLUCJON de 3 de junio de 1985, de la Direc
ción Geneml de Trahajo. por la que se homologa con

'eI número 1.962 la herramienta manual lIa.'e pipa 17
mil¡metros, marca "Sihille», referencia MS20 17 x
195. prcsentada por la Empresa «Sefiurinsa. Sociedad
Limitada". de' Barcelona. que la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la herramienta llave pipa 17 milimetros ma rca
«Sibille». referencia MS~O 17 x 195. con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologación de los

RESOLUCION de JJ de mayo de 1985, de la Direc
.ción General de Servicios, por la /fue se dispone el
cumplimiento de la sentencjp re,'auJo en el recurso
.contencioso-administrativo interpuesto por «Verde
Campiña, Sociedad Limitada». .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de septIem
bre de 1984. por la Audiencia Territorial de Madrid. en el recur
so contencioso-administrativo número 258/1984. promovido por
«Verde Campiña. Sociedad. limitada» sobre Decisión Arbitral
Obligatoria. cuyo pronunciamiento cs' del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso i:ontencioSo~admi
nistrativo formulado por el Procurador don Sa·ntos de Gandari
lIas Carmona en rep'resentación de la Sociedad "Verde Campiña.
Sociedad limitada " debemos declarar y declaramos no haber
lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas. las que se
mantienen en los mismos ·términos que se Iian dictado; sin hacer
condena encostas.»


